RES.Nº 4266/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006842, Ent.N° 6116/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la ampliación de las contrataciones directas de  instituciones, a los efectos de prestar servicios de cuidados y educación infantil, en el marco del Programa de Becas de Inclusión Socioeducativas (BIS) del Sistema Nacional de Cuidados; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/01/14, se celebró un Convenio suscrito entre el MIDES y el INAU, para promover y garantizar la atención de calidad a niños y niñas, desde los 45 días de vida hasta los 4 años, en Centro CAIF, Centro de Atención a la Primera Infancia de INAU o de educación infantil autorizados por el MEC, sean estos públicos o privados, obligándose a transferir al MIDES 6144 U.R. por año, por un máximo de 100 niños y niñas atendidos a  nivel nacional;
2) que luce Resolución Nº 759/17 de fecha 08/06/17 dictada por la Ministra de Desarrollo Social, por el cual se autoriza la convocatoria a registro de Centros interesados en prestar el servicio referido, autorizándose en consecuencia un gasto de hasta $ 35.227.536, para el pago de las becas mencionadas del Programa Becas de Inclusión Socioeducativa (BIS) del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, en el período 1º/07/17 al 31/12/17, las que se ajustarán a la tipología elaborada para clasificar a los Centros, coincidiendo la misma con los antecedentes oportunamente remitidos;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/05/17, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Auditor destacado en el MIDES, la intervención del gasto de $ 35.227.536, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Consta Nota suscrita por la Contadora Auditora destacada ante dicha Administración con fecha 13/06/17, conteniendo la intervención preventiva de la suma antedicha;
4) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 19/10/17, ante nuevos antecedentes remitidos por la Administración actuante, dispuso solicitar para mejor proveer, la remisión de los contratos de afiliación suscriptos por ésta y las Instituciones respectivas, cuya aprobación se dispone por Resoluciones Nº 1080 de fecha 30/08/17 y Nº 1217 de fecha 28/09/17, y todos los antecedentes referentes a los mismos;
5) que en esta oportunidad se remite;

5.1) Resoluciones Nº 822 de fecha 30/06/17, Nº 1080 de fecha 30/08/17 y       Nº 1217 de fecha 28/09/17, dictadas por la Ministra de Desarrollo Social, por las cuales se habilita el ingreso de las Instituciones que figuran en el Anexo I, al Registro de Instituciones para prestar servicios de cuidados infantiles a los usuarios del Sistema Nacional de Cuidados (SNIC), en todo el territorio nacional. Asimismo, se establece la suscripción y aprobación de los contratos de afiliación entre dicha Secretaría de Estado y las Instituciones correspondientes;
5.2) Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social por el cual se autoriza incrementar el gasto por un monto de hasta $ 10:000.000, para el pago de Becas de Inclusión Socioeducativas (BIS) del Sistema Nacional de Cuidados en el período 1º/07/17 al 31/12/17, las que se ajustarán a la tipología elaborada para clasificar a los Centros y de acuerdo con el cuadro que integra el mismo. Se fundamenta en que, la ejecución del Programa en el mes de agosto, ha llegado a la cantidad de 863 niños y niñas que han accedido a la prestación mensual, estimándose llegar a una cantidad aproximada de 1.150 niños y niñas  que pueden acceder a dicha prestación;
5.3) Documentos: Fondos Rotatorios de fechas 04/09/17 y 22/09/17, por             $ 5:362.974 y $ 6:307.906; y Afectaciones Nº 002296 y Nº 002295 de fecha 10/10/17, con cargo al Programa 403, Proyecto 122, Objeto Gasto 529,        Aux. 023, por $.810.435 y $ 5:189.565, respectivamente; 
6) que los obrados ingresaron a este Tribunal con fecha 19/10/17;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo  establecido por el Artículo 74 del TOCAF, que exige para que proceda la misma, que los contratos se encuentren vigentes;

2) que las actuaciones no deberán contar con principio de ejecución para que el gasto sea intervenido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución respectiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 10:000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución, en cuyo caso deberá observar el mismo;
2) Comunicar al Contador Auditor, además, el control de que la Resolución respectiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;  y
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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